
t,lt
\l
ti-4, ¡xovog2

d
-üú
*§
{\ 'rJ

§j
c.

0§l)

-9iei
r'-§

I

n
0

-,
-c

0
7

q
Lc
UJ

o
U

--o r
*Ú:oU-t

:G
óu
trJ
6.
U

*l:Lt e+F-f

irtul¡:r del Gobierno [r4 un icr

Aceptirción de Acto
Administrativo Condicionado

En la crudad de Juanacatlán, Jalir'co, el dia 1-/ DE MAYO DE 2O18, en las

oficinas que ocupa la Dirección de Seguridad Pública Municipal, compareció por

,fia p¿rl1e el C. J. REFUGIO VEi-ÁZQUEZ VALLIN, Presidente ftilurricipa, y

pal, 1' por la otr¿r parte el C. HUNiBERTO

, Lo anterior para celebrar el presente Acto
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DEC..ARACIONES:

Primera. Declara el C. Pre ;idente lvlunicipal que por se. necesarie el
personal para las activ¡dades de la )¡recc¡ón de Seguridad Pública Municipal y en
uso de las facultades que !e confiere el artículo 48 fracción lll de la ley oel
Gobierno y la Admrn¡strac¡ón Públ :a Municipal, Articulo 3. fracción ll rnciso B
párrafo 3u asi como artículo 3u fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de la Ley del
Sisterra de Seguridad Publ
adnlinistrativo condicionado

ica para el Estado de Ja[sco, celebra el preserlte act

segunc.ta. El c. FtuMBENru II I-
deberá de ll,:var a cabo el desar roil:r r1e las aclividad,.rs para la cuales se .elcbr-;¡
el pre sent€r ¡r,:to, l¡anifestando lel rer lir capacrdird y r:Onoc rnt ielttos ne cÉsaflos
para de .-:nrperiarlas; por otro lado, -lajo protesta tie iler:ir verdad expresa (itJ€ !.o,r
srryOs los si3urontes cialos.

Nombre contpleto: l!UlllB¡.:RTO
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
I'lacion rlidaci:
Domicilio;
Se identificá con c ell(;ta

4

/I

a

b
c
d
e
f
s
h C.U.R.P

Expuesto lo anter¡or, anrbas ,artes convienen en obligarse de cor rformidari
a las srguientes:

(-.
CI-AUSULA.S:

,t

Adminrstrat¡vo Cond,:ior¡ado el cual será por TIEMPO DETERMINADO, serlal¿r

scñalando para tal efecto Ias sigurer les:

hr

r.
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1. El presente acto se celebra p,rr tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, term¡rlarse, sinr., en los casos y condictones especificadas en
este mismo, así como en la t.ey del S¡stema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas g¡raves asi consideradas en los reglamentos
munrcipales aplicables.

2. El Gob¡erno requiere los servicios del C. HUMBERTO
en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD

PUBLICA para que realice l¿,s actividades inherentes a dicho cargo y las
que le sean instruidas por sus mandos lnmediatos.

'f

3. iVanifiesta su conser¡tin riento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecer,r ltlunicipal o alguna población comprendida
dentro del lvlunicipio de Juan ¡catlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesrdades de las labore; diarias.

4. El presente tendrá una viger cia del 1 de MAYO de 2OlB celebración

del presente y que deberá cc,rcluir precisamente el dia 31 de MAYO del
2018, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

\

5. Se proh¡be expresamente que labore trempo extraordinar¡o, salvó
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dicha
cantidad en dos partes iguale:; para su pago, el cual será los dias quince y
último de cada mes, o el c ía hábil inmediato anterior en caso de que
aquellos sean inhábiles, quedando inclt¡rdo en dicha cantidad la parle
proporcional de los días de descanso senran¿:l y obligatorios, lo anterior
según lo estipulado en los articulos 36, 37, 38, 39 de la Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco

7 . Gozará de las vacaciones v d ias de descarrso conforme lo dispon los
artículos 32y 33 de la Ley de Sistema de Seguridad Publica para el Edtado
de Jalisco, siempre y cuan( o se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente.
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Así nrismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
mod¡ficado, e incluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de¡
anticipación. /
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B. Se compromete a observar buena condttcta en el desempeño de sus
Iabores y acepta sin oble:ión, normar su desempeño conforme al

reglamento interior y sus sanciones

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, semtnarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacrtación y Adiestramiento que

se le asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e

Higiene que resulten aplicablers, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
fvlateria.

I 1 La intensidad y calidad del tra rajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor efrciencia, calidad y productividad posibles, suietándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables

12. Son causas especiales de ter¡ninación imputables de la relaciÓn laboral, las

siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus lal- ores sin causa jushficada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notor¡o descenso en la calidad y cant¡dad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su.lefe inmediato. Presiden
lvlunicipal, Oficial lvlayor o Secretario.

f. Lo mencronado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El
incumplimiento de lo anterior, implca una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento adnrinistraiivo surtiendo asi los efectos que de este
resr-llte

14. Se obliga a guardar escrupulcsamenre los >ecretos técnicos, inl
datos, estadisticas, y demás detalles relacionados con el trab que
desempeñe, o de los cuales t.ngan conocimiento por razón del tr alo que

n,

PAGINA 3 t)E 4



realice, así como de los as.rntos administrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamrento se reserva las acciones que las leyes crviles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
jurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez
Semanario Judicial de la Ferleración y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370, Prinrera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en mater¡a, Reglamentos [Vlunicipales
correspondientes.

Leido que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado.
se hacen conocedores y sabedores del conten¡do lel mismo y, en consecuenc¡a,
de las obligaciones que contra¿n firmándolo y recibiendo su ejemplar
correspond ¡ente.

FIRMA,S DE LAS PARTES: a et,ro,rrc,r.,
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C. Humberto

C. J. Refu
Pres unicipal

L.S.P. [.1

Cornisari

oz Vallin

Testigos:

Tec. Luis Ser o Venegas Suarez
Si ico Munrcrpal

isés Torres Ramírez
de Seguridad Pública
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